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Resumen
En este artículo abordamos y discutimos las nociones de agencia, participación y
protagonismo infantil en diálogo con el campo de los estudios sociales de la infancia,
con el objetivo de sistematizar y examinar referentes teóricos de disímiles geografías.
Varios son los aportes al pensamiento sobre el concepto de infancia, que han ganado
mayor visibilidad desde el surgimiento del campo de la sociología de la infancia, cuyas
reflexiones se han amplificado desde una perspectiva interdisciplinar que se enfoca en
la posición de los niños y niñas en la sociedad. Asimismo, desde estos enfoques
reconocemos heterogéneas dimensiones en las experiencias de niños y niñas y en las
relaciones intergeneracionales, especialmente en el contexto latinoamericano. La
estrategia metodológica pone en conexión y analiza antecedentes de dos tesis
doctorales, desarrolladas recientemente en Argentina y Brasil, así como indicativo de
cómo se estaban utilizando los conceptos en estos países con algunas diferencias en
las perspectivas construidas en los países del hemisferio norte.. En relación al campo
de los estudios sociales de la infancia, buscamos aportar precisiones conceptuales a
partir de comprender: la participación en su carácter social, político y legal, el
protagonismo como praxis de transformación, y la agencia infantil como disposición
social que puede ser socialmente invisibilizada; a la par, problematizamos estas
categorías según contextos situados, desde las especificidades de América Latina.

Abstract
In this article we approach and discuss the notions of agency, participation and child
protagonism, in dialogue with the field of childhood studies, with the aim of
systematizing and examining theoretical references from dissimilar geographies. There
have been several contributions to thinking about the concept of childhood, which have
gained more visibility since the emergence of the field of sociology of childhood, whose
reflections have been amplified from an interdisciplinary perspective that focus on the
position of children in society. Likewise, from these approaches we recognize
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heterogeneous dimensions in the children’s experiences in intergenerational
relationships, especially in the Latin American context. The methodological strategy
connects and analyzes the antecedents of two doctoral theses, recently developed in
Argentina and Brazil, as well as indicative of how the concepts were being used in
these countries with some differences in the perspectives constructed in the countries
of the northern hemisphere. In relation to the field of social studies of childhood, we
aimed to provide conceptual clarifications for understanding: participation in its social,
political and legal character, protagonism as a praxis of transformation, and child
agency as a social disposition that can be socially invisible; at the same time, we
problematize these categories according to situated contexts, from the specificities of
Latin America.

Resumo
Neste artigo, abordamos e discutimos as noções de agencia, participação e
protagonismo infantil em diálogo com o campo dos estudos sociais da infância, com o
objetivo de sistematizar e examinar referenciais teóricos de distintos contextos
geográficos. Diversas têm sido as contribuições para pensar o conceito de infância, as
quais têm ganhado mais visibilidade desde o surgimento do campo da sociologia da
infância, cujas reflexões têm sido amplificadas desde uma perspectiva interdisciplinar
que se centram na posição das crianças na sociedade. Da mesma forma, a partir
dessas abordagens reconhecemos dimensões heterogêneas nas experiências das
crianças e nas relações intergeracionais, em especial no contexto latino-americano. A
estratégia metodológica conecta e analisa os antecedentes de duas teses de
doutorado, recentemente desenvolvidas na Argentina e no Brasil, bem como
indicativos de como os conceitos foram sendo utilizado nesses países com algumas
diferenciações nas perspectivas construídas nos países do hemisfério norte. Em
relação ao campo dos estudos sociais da infância, buscamos fornecer esclarecimentos
conceituais a partir da compreensão: participação em seu caráter social, político e
jurídico, protagonismo como práxis de transformação e agência infantil como
disposição social que pode ser socialmente invisível; ao mesmo tempo,
problematizamos essas categorias segundo contextos situados, a partir das
especificidades da América Latina.

Palabras claves: Agencia, Participación, Protagonismo, Estudios de la infancia.
Keywords: Agency, Partipation, Protagonism, Childhood studies.
Palavras-chave: Agencia, Participação, Protagonismo, Estudos da infância.

1. Introducción

Diversas contribuciones acerca de la niñez vienen sido visibilizadas
desde el surgimiento de la sociología de la infancia, cuyas reflexiones se
centran en la posición de los niños y las niñas en la sociedad. Así este enfoque
inscribe las percepciones y las experiencias de la niñez en el escenario
científico y en la trama social, proponiendo desafíos teóricos y metodológicos
para considerar a los niños y a las niñas como actores sociales con capacidad
de agencia para redefinir el mundo que habitan y como portadores de
derechos.

De tal modo, estudios acerca de las experiencias de los niños y las niñas
pasan a ser centrales en el campo de la sociología de la infancia a partir de
debates y perspectivas críticas sobre las vertientes adultocéntricas,
paternalistas y proteccionistas que promovieron la invisibilidad histórica y la
universalización de la infancia.
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El interés por estudiar e investigar la infancia, de acuerdo con Sarmento
(2007), es reciente y surge a finales de la década de 1980 y a principios de los
90, presentando otro enfoque para examinar la vida de niños y niñas de
acuerdo a sus contextos sociales. Este movimiento de pensamiento fue guiado
por el nuevo paradigma de la infancia propuesto por James y Prout (1990).
Según los autores, la sociología de la infancia ha puesto a la misma “en el
centro de la reflexión de las Ciencias Sociales” (Sarmento, 2013, p. 32). Debido
a la complejidad del fenómeno, se configuró posteriormente un campo más
amplio e interdisciplinar denominado Childhood Studies o estudios sociales de
la infancia, que sigue en absoluta construcción.

Aún con muchas posibilidades de ser exploradas, el campo de los
estudios de la infancia comparte principios comunes, tales como: a) la infancia
es una categoría influyente en la estructura social (Qvortrup, 2010); b) la
infancia es una construcción histórica social, por ello, factores como la política,
la economía y la cultura, entre otros, afectan la experiencia de la niñez en cada
contexto sociopolítico y geográfico; y c) los niños y las niñas son reconocidos
como sujetos de derechos, actores políticos y productores de los procesos
sociales en los cuales se ven implicados (Corsaro, 2005).

Esos principios requieren comprensiones acerca de los conceptos
involucrados, para que puedan ser apropiados y utilizados con precisión en la
interpretación de las prácticas infantiles y en el reconocimiento de la voz de los
niños y las niñas, propiciando así escuchas más calificadas y sustantivas por
parte de los/as adultos/as (y de las políticas del Estado), a modo de contribuir a
una visión crítica acerca de los niños y las niñas como agentes sociales.

El campo de la sociología de la infancia surge en los países del
hemisferio Norte y se consolida en regiones de distintos continentes,
amplificando los aportes en la academia anglosajona, francófona, lusófona e
hispánica. No obstante, al cuestionar los “mantras adoptados por los nuevos
estudios de la infancia” (Punch; Tisdall, 2012, p. 251), algunos autores
destacan la preocupación de considerar los contextos y las singularidades de la
niñez, y añaden que no es suficiente escuchar a los niños y a las niñas,
enfocarse en su agencia y participación, sino que resulta menester enfatizar las
“intrincaciones, complejidades, tensiones, ambigüedades y ambivalencias de la
vida de los niños y jóvenes en ambos contextos, en el mundo mayoritario y
minoritario”(ibíd.: 259).

Es decir, la consideración de que los niños y las niñas son agentes
sociales necesita ser traducida teórica y metodológicamente en las
investigaciones que discurren sobre los puntos de vista, las prácticas y las
relaciones de estos sujetos sociales, las cuales siguen siendo estudiadas y
representadas por los/as adultos/as. Así, los abordajes adultocéntricos,
colonialistas y las variadas formas de participación y no participación infantil
(HART, 1992) requieren revisados juntamente en sus aspectos éticos,
metodológicos y teóricos.

En este marco, en el presente trabajo abordamos y discutimos sobre las
nociones de agencia, participación y protagonismo infantil, que son centrales
en el campo de los estudios sociales de la infancia, a partir de retomar
reflexiones y resultados de nuestras tesis doctorales (Voltarelli, 2017; Fatyass,
2020) para ponderar algunas consideraciones de dichas categorías desde
América Latina, pues el contexto social influye en las producciones académicas
y exige mayores esfuerzos en ciertos objetos científicos.
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Nuestro objetivo central en este artículo es pensar la agencia, la
participación y el protagonismo desde el campo de la infancia y por medio de
un ejercicio reflexivo y contextualizado, para visibilizar e indicar los aportes de
cada concepto, cómo vienen siendo trabajados por otros autores o enfoques y
qué dimensiones de las experiencias infantiles permiten comprender. No se
trata de hacer un estado del arte, sino de trabajar acerca de los alcances e
implicancias de esas herramientas conceptuales en torno a las experiencias
situadas de niños y niñas.

En ese sentido, considerar las particularidades del hemisferio Sur,
constituido por países colonizados y con realidades sociales diferentes a las del
hemisferio Norte, posibilita identificar cómo los conceptos están relacionados a
las cuestiones y problemáticas de las sociedades en las cuales los niños y las
niñas están insertos. Conjuntamente, es importante establecer que la agencia
social y el protagonismo de los niños y las niñas, muchas veces, se configuran
en el marco de vulnerabilidades causadas por la pobreza, la violencia y las
desigualdades sociales, lo que provoca que los niños y las niñas desarrollen
complejas acciones para sobrevivir y luchar por sus derechos, que pocas veces
son garantizados por los Estados. Por tanto, estos tratamientos no deben
desembocar en la romantización de las capacidades infantiles, sino entenderlas
relacionalmente en torno a prácticas intergeneracionales, estatales y según
espacios de vida desiguales.

2. Agencia en niños y niñas

En oposición a los paradigmas clásicos de la socialización y de la
educación que definen a niños y niñas moldeados por los/as adultos/as o, al
menos, en una relación bastante pasiva respecto a ellos/as, los estudios
sociales de la infancia afirman que niños y niñas son agentes sociales y son
dignos de ser estudiados en tanto tales (James, 2013; Gaitán Muñoz, 2006).

Las producciones sobre agencia se establecieron dentro del campo de la
infancia en estrecha vinculación con el activismo derivado de la promoción de
los derechos de niños y niñas, a partir de la Convención Internacional de los
Derechos del Niño (CDN) (UNICEF, 1989).

De tal modo, estos estudios sociales, en gran parte, se centraron en los
discursos jurídicos y políticos sobre la infancia y/o en los relatos de niños y
niñas, en tanto privilegio heurístico dado a la “voz” de los sujetos infantiles, de
acuerdo con la proclamación del “interés superior del niño” en el texto de la
Convención. No obstante, no repararon especialmente en las distancias y
contradicciones entre estos discursos legitimados, estas narrativas infantiles
audibles y las múltiples experiencias de niños y niñas según diversos y
desiguales contextos de existencia.

La cuestión de la agencia en niños y niñas se inscribe entonces desde
cierta idealización incluso en movimientos académicos que exceden la región
latinoamericana. Estos terminan homogeneizando las discusiones al asumir,
per se, que los niños y las niñas son “rebeldes” bajo cualquier circunstancia.
Lancy (2012) afirma que esta posición combina un tono populista y burgués, al
exaltar la agencia infantil en lineal relación con la transformación social, la
libertad y la eficiencia de la acción. Esta perspectiva liberal que ha venido
dominando los estudios corre el riesgo de reinscribir un modelo en el que los
niños y las niñas privilegiados en la estructura social tendrían “más agencia”
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que aquellos/as que no muestran racionalidad y elección en formas
convencionales.

Nos resulta menester reconceptualizar críticamente la agencia de niños
y niñas desde un abordaje que contextualice las experiencias de ellos y ellas,
sin derivar en una dicotomía autonomía-sumisión, sino desde una tensa
complementariedad en la que niños y niñas despliegan una serie de prácticas,
discursos e interpretaciones sobre lo social (Fatyass, 2020; Szulc, 2019). Niños
y niñas son agentes sociales, sin embargo, generalmente se encuentran
subordinados en las instituciones y en las relaciones intergeneracionales (en
términos materiales y simbólicos), por tanto, es necesario situar sus
experiencias y lógicas de agencia en las tramas de la vida social.

Una definición crítica de niños y niñas como agentes implica no reducir
la capacidad de acción de ellos y ellas meramente a sus discursos, a la pura
independencia y a los comportamientos validados por los/as adultos/as y las
instituciones que gobiernan sobre la infancia.

Nuestra propuesta para comprender la agencia infantil involucra, en
definitiva, enfocar en las relaciones sociales que vienen sosteniendo niños y
niñas en lazo con otros y en las intersecciones entre sus condiciones de
existencia y sus estrategias de vida, ambivalentes, hechas cuerpo, no
necesariamente calculadas.

Este abordaje situado asume el estudio de las experiencias de niños y
niñas según clivajes enclasados, generizados y generacionales, entre otros,
pues bajo estas múltiples determinaciones (Williams, 1997) niñas y niños
producen, no sólo reproducen, la vida social.

La agencia expresa cómo coyunturalmente niños y niñas disputan el
orden mientras viven su cotidianidad e intentan resolver las restricciones
estructurales de acuerdo al estado de sus experiencias sociales antecedentes
que los lleva actuar más de un modo que de otro (Bourdieu, 1979). Estas
interpelaciones infantiles (discursivas, incorporadas) comprometen varios
estados cognitivos y emocionales en las prácticas sociales y no presuponen a
priori resultados de emancipación social.

Por tanto, para demostrar la capacidad de agencia infantil no hace falta
enaltecer la racionalidad, la reflexividad y la interacción “cara a cara” como lo
vienen sosteniendo ciertas tradiciones teóricas, especialmente, desde el ámbito
anglosajón (James; James, 2008; Qvortrup; Corsaro; Honig; 2009; Corsaro,
2005). Más bien, es necesario explicar e interpretar cómo la agencia infantil se
conecta (y se distancia), en diversos tiempos y desde diferentes itinerarios de
acción, con los procesos estructurales de integración social.

Estas discusiones demandan interrogar cómo niños y niñas pugnan por
sus necesidades, desean, forman intenciones, coordinan acciones con otros y
actúan de manera creativa, para resistir a la dominación o tratando de
sustentar sus propios proyectos en los márgenes del poder (Ortner, 2016).

3. Participación infantil

Hablar de participación infantil significa ponderar los derechos de los
niños y las niñas instituidos por la CDN en la cual se aprobaron
reconocimientos fundamentales para la niñez, siendo uno de los tratados
internacionales sobre derechos humanos más reconocido en el mundo. De los
54 artículos del documento, al menos 4 tratan de la participación infantil por
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medio de la libertad de expresión, libertad de pensamiento, conciencia y
religión, libertad de reunión y acceso a la información.

La declaración de derechos no necesariamente trae cambios per se,
pues hay un largo camino y complejas disputas entre actores posicionados
desigualmente para que estos sean de facto garantizados y efectuados en la
vida de los sujetos sociales. En esta línea, es importante traer a discusión la
aplicabilidad de los derechos, en especial, para aquellos y aquellas que aún
dependen de los/as adultos/as para su representación formal. En esta
perspectiva, las tensiones que atraviesan las cuestiones de la participación de
los niños y las niñas han sido explicitadas por diversos y novedosos estudios
de la infancia, que expresan la complejidad entre autonomía de los niños y las
niñas y el control social y estatal de sus acciones.

Ahora bien, la capacidad y la competencia de los niños y de las niñas
históricamente no han tenido visibilidad; los primeros estudios y definiciones
normativas fueron atribuyendo conductas hegemónicas para la vida infantil.
Abordajes de la psicología del desarrollo y de las teorías clásicas de
socialización han influenciado especialmente en la construcción de la infancia
en el ámbito social, a partir de comprender a niños y niñas como sujetos que
están en preparación para tornarse adultos en el futuro y recién ahí poder
ejercer su ciudadanía. De algún modo, estas miradas teleológicas que recaen
sobre la niñez la sentencian como una etapa anclada en la inmadurez biológica
y en la incapacidad social.

En efecto, se atribuyó a la infancia una perspectiva de negatividad que
acabó por constituir relatos e imágenes asociadas a falta de madurez e
incompletud en los niños y en las niñas, lo que Bustelo Graffigna (2012)
denominó la gran asimetría adultocéntrica. Según el autor esa distancia y
jerarquía tiene una dimensión cultural, social y jurídica y expresa la relación de
la adultez con la infancia, haciendo que los niños y las niñas pertenezcan a una
generación que es, supuestamente, dependiente y subordinada respecto a las
posiciones adultas.

Así intervenciones disciplinares y de control estatal son justificadas por
la imposición de elementos regulatorios para la infancia, sea por la condición
de hijo/a, alumno/a o menor, marginalizando socialmente a la niñez de otros
espacios sociales (Ibarra; Vergara Del Solar, 2017). Esa invisibilidad, fruto de
una concepción lineal, universal y unitaria de la infancia, construyó discursos
dominantes acerca esta condición etaria, y delineó formas de gestión sobre la
vida de los niños y las niñas por medio de un proyecto político y cultural,
legitimado científicamente al largo de la historia (Bustelo Graffigna, 2012).

La ciudadanía infantil se tornó entonces una proyección para la vida
adulta y fue incorporada al consenso común que definió a los niños y a las
niñas como “los ciudadanos del futuro”, “ciudadanos del mañana”. Pizzaro y
Palma (1997) destacan cómo la normatividad del concepto de infancia excluyó
a los niños y a las niñas de la ciudadanía plena o sustantiva por el hecho de
suponer que no pueden juzgar adecuadamente sus intereses y el propio
bienestar.

La competencia de los niños y las niñas para desarrollar acciones
sociales es medida desde los parámetros adultos, no obstante, según
Venhellen (1993), en las disputas generacionales se deben admitir diversas
tendencias y consideraciones a ser tomadas en cuenta. Las experiencias de
los/as niños/as y de los/as adultos/as involucran aspectos similares y distintos
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en sus repertorios de acción, pero lo relevante a discutir son las posibilidades
(y las desigualdades) que cada grupo tiene para amplificar sus capacidades y
establecer relaciones junto a otros, de acuerdo con las condiciones objetivas y
simbólicas en las que se encuentran para ejercer la propia ciudadanía.

Cuando la CDN estipula a los niños y a las niñas como sujetos de
derechos, delineando algunos presupuestos formales sobre la participación
infantil, otras reformulaciones teóricas acerca de la niñez empiezan a emerger
en el ámbito científico, para reconstruir y discutir la posición de los niños y las
niñas en la sociedad. En esa perspectiva, la sociología de la infancia viene
dedicando esfuerzos e incluso formuló un nuevo paradigma (James; Prout,
1990) para estudiar y comprender la niñez, además de colocarse como una voz
importante en el discurso público acerca de la infancia (Honig, 2009).

En esta relectura la infancia no sólo es entendida como una fase del
desarrollo humano, pues la sociología de la infancia concibe principalmente a la
niñez como una categoría generacional que organiza diferencias y procesos de
reproducción en la estructura social (Mintz, 2008), tal como la adultez y la
viejez. Como fenómeno socio-cultural contextual, la infancia es afectada por
cambios históricos, políticos, económicos y culturales. Los niños y las niñas
pasan a ser conceptualizados ahora como actores sociales, con capacidad de
agencia, productores de cultura, de su condición etaria y de la sociedad.

Esta transformación en la representación social de la infancia es uno de
los principales elementos para la definición de la participación infantil, por
considerar a los niños y a las niñas como sujetos sociales que forman parte de
una comunidad y contribuyen a su extensión, por lo que tienen derecho a:
tomar decisiones, estar informados sobre las situaciones que los/as involucran,
y poder opinar, gestionar y apuntar soluciones en las sociedades a las que
pertenecen.

Hart (1992, p. 5) define participación como “el proceso de compartir
decisiones que afectan sus vidas y la vida de la comunidad en que viven”,
indicando aspectos tanto personales como colectivos, es decir, la participación
infantil significa formar parte, deliberar, tomar decisiones, es compartir la vida
social con énfasis en las competencias de ciudadanos/as.

En torno al concepto, la consultora internacional de los derechos de los
niños y las niñas, Gerison Lansdown, afirma que “todas las personas,
independientemente de cuán pequeñas sean, tienen derecho a participar en su
propia vida, a influir en lo que les sucede, a intervenir en la creación de su
propio ambiente, a efectuar elecciones y a lograr que sus opiniones sean
respetadas y apreciadas” (Lansdown, 2005, p. 45).

Los niños y las niñas, están social y generacionalmente posicionados,
inmersos en múltiples relaciones con los demás miembros sociales, así la
participación puede ser entendida como una condición necesaria para la vida
en comunidad y su recreación. Desde este enfoque, la ciudadanía se enlaza
con la participación, como adscripción que les permitiría a los sujetos infantiles
expresarse y ser escuchados en los procesos deliberativos y en la aplicación
de las medidas tomadas.

En concordancia con Tonucci (1996, p. 60), afirmamos que “nadie puede
representar a los niños sin preocuparse por consultarlos, por implicarlos, por
escucharlos. Hacer hablar a los niños no significa pedirles que resuelvan los
problemas (…), creados por nosotros. Significa, en cambio, aprender a tener en
cuenta sus ideas y sus propuestas”. Efectivamente, para que los niños y las
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niñas sean sujetos de derechos y ciudadanos, resulta menester que ellos y
ellas sean titulares de sus derechos (Restrepo, 2007).

Así el ejercicio de la ciudadanía tiene que ver con el conjunto de
posibilidades y responsabilidades que definen a los miembros de una sociedad
(Theis, 2007), por eso la participación se constituye como el “ejercicio del poder
que tienen los niños y las niñas para hacer que sus opiniones sean tomadas en
cuenta seriamente y para asumir en forma responsable (…) decisiones
compartidas con otros en asuntos que afectan sus vidas y la de su comunidad”
(Nomura; Solari, 2005, p. 9).

Es importante señalar que en el ámbito de los derechos históricamente
se ha colocado en un lugar activo a los/as adultos/as y en uno pasivo a los
niños y las niñas (Gaitán Muñoz, 2018), empero, desde la comprensión de los
niños y las niñas como actores sociales y sujetos de derechos resulta
necesario cambiar de mirada en los estudios sociales, en la implementación de
políticas públicas y en la creación de oportunidades para la participación
infantil, desde prácticas democráticas que admitan la agencia y la participación
social de los niños y los niñas.

A partir de aquí es posible registrar que la participación tendrá formatos
distintos en cada espacio social, pues la capacidad participativa de los niños y
las niñas se encuentra unida al contexto cultural y a las relaciones
intergeneracionales establecidas en cada comunidad. En este marco, es
necesario reñir por el fortalecimiento de aptitudes y aprendizajes para que
niños y niñas sean escuchados en la vida colectiva en sus diversos escenarios.

Dinámica, compleja, flexible, continua y procesual, la participación
infantil debe ser llevada adelante conjuntamente con los demás derechos de
los niños y las niñas. Las responsabilidades asumidas por los niños y las niñas
no significan que los adultos y las adultas se desentiendan de la protección de
la infancia y de la promoción de sus derechos. La participación infantil
demanda así un compromiso intergeneracional y estatal, para que niños y
niñas puedan adquirir mayor autonomía, se relacionen de otros modos con su
mundo circundante, tomen decisiones, sean reconocidos por sus pares,
adultos/as y sus gobiernos, y estén preparados para hacerlo de forma reflexiva.

Otra cuestión importante en el debate sobre la participación social de la
niñez es la autoestima. Según Apud (2000), cómo los niños y las niñas se
perciben y son percibidos por otros, resultan factores fundamentales para el
proceso de participación. También el género, la clase social, la etnia y la cultura
de los niños y las niñas influyen en los modos en que ellos y ellas comunican
sus ideas y sentimientos y cómo estas son recibidas por la comunidad. Estas
condiciones afectan los lazos que establecen niños y niñas con otros y la
voluntad de ellos y ellas para expresar su opinión públicamente. Según la
autora crear espacios intergeneracionales de consulta, diálogo y escucha,
empatía y respecto, así como refuerzos positivos, creencia en los saberes y
aprendizajes advenidos de otras generaciones como la infantil, son algunos de
los aspectos que favorecen el compromiso de niños y niñas para el ejercicio de
sus derechos civiles.

De tal modo, propiciar la participación infantil es una tarea con poder de
transformación social, poniendo en el centro a la niñez como posible camino
para acciones democráticas a partir del establecimiento de renovados vínculos
intergeneracionales. Encontrar nuevas formas de re-creación social que
consideren las características específicas de las generaciones y permitan que
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niños y niñas se involucren y sean reconocidos críticamente en los asuntos
sociales de la vida toda, son algunos de los clivajes que apuestan por una
mayor apertura a favor de la participación de la niñez en la sociedad civil y para
el restablecimiento de lazos sociales que respeten sustancialmente los
derechos humanos (Caraveo; Puntón, 2000).

4. Protagonismo infantil

El protagonismo constituye un valor, una necesidad, un
derecho y una exigencia de cada individuo y colectivo social
cualesquiera que sean los escenarios posibles y probables a
corto, mediano o muy largo plazo en los que se desenvuelva la
vida de los seres humanos
Alejandro Cussiánovich (2009)

El protagonismo infantil es un concepto histórico y cultural que puede ser
abordado a partir de la participación de los niños y de las niñas y de acuerdo a
cómo ellos y ellas se involucran o hacen frente a las relaciones de poder. Para
pensar en el protagonismo infantil hay que retomar su surgimiento en América
Latina en la década del 60, en un contexto marcado por la emergencia de la
educación popular y el surgimiento de movimientos sociales de la niñez
trabajadora en el continente (Cussianovich, 2001). Ese levantamiento está
adjunto a las luchas por hacer efectivo los derechos, que incluso antes de la
promulgación de la CDN, los niños y las niñas ya reivindicaban en pos de
visibilizar sus voces y acciones, demostrando la capacidad de ser protagonistas
de sus vidas.

La disputa por la dignidad y el respecto como elementos constituyentes
de la participación infantil, se juntan al derecho de expresar la opinión y hacerla
valer en diferentes escenarios. Tener “voz” es un ejercicio de poder que
expresa las expectativas, deseos, necesidades y extirpa a los niños y a las
niñas de la marginalidad en el ámbito de las decisiones. Ahora bien, dicha “voz”
infantil disruptiva demanda ser reconocida en las formaciones sociales e
instituciones, para tener efectos prácticos en la realidad social.

Según Liebel (2007), el protagonismo infantil puede ser conceptualizado
como las capacidades de acción, exigencia de la consideración de sus
perspectivas y la búsqueda (intencional) de los niños y las niñas de influir en la
sociedad. Para que esto ocurra los niños y las niñas también tienen que
enfrentar, además del adultocentrismo, perspectivas paternalistas y
proteccionistas que siguen delineando obstáculos en las relaciones entre
generaciones. Todavía, hace falta generar condiciones de posibilidad para el
progresismo infantil, tales como: a) conocer activa y críticamente la realidad en
la que viven niños y niñas y las alternativas posibles para cambiar sus
condiciones de existencia desiguales; b) generar otros lazos entre niños/as y
adultos/os; c) defender y promover sus derechos desde los aportes de las
organizaciones sociales y/o desde los instrumentos de los gobiernos
comprometidos; e) crear acciones sociales que promuevan avances en los
grados de autonomía e independencia infantil; y f) producir prácticas
comunitarias y aprendizajes que involucren sustantivamente el protagonismo
infantil.

El ejercicio de la ciudadanía demanda en los sujetos sociales
competencias críticas para tomar posición, así la promoción del protagonismo
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infantil coincide con la condición humana de vivir, compartir y estar en la
comunidad en tanto co-constructores de sus infancias y de la sociedad. La
infancia en cada contexto geográfico, social y cultural es vivida y revivida de
maneras distintas.

Resulta menester registrar cómo los niños y las niñas participan en sus
comunidades, escuelas, familias y comprender las maneras en cómo ellos y
ellas se expresan, qué lenguajes utilizan, así como promover espacios de
escucha para que todos y todas puedan involucrase en prácticas democráticas.
Estos señalamientos contribuyen a que los niños y las niñas logren intervenir
en la sociedad apoyados por sus pares y adultos/as, para que juntos
encuentren caminos que auspicien y sostengan diálogos abiertos acerca de
sus derechos y responsabilidades. Esas acciones componen un proceso social
complejo, el cual puede ser categorizado, según Gaitán (1998), como
organización y expresión infantil, que pueden o no desarrollarse lado a lado, o
de formas desiguales, pero en algún momento estarán vinculados en los
procesos protagónicos.

Sobre el primer aspecto, Gaitán (1998) apunta que la organización de
los niños y las niñas puede ser entendida como un proceso de articulación
individual y/o colectiva para ejercer los derechos y defender sus intereses. Esto
puede ocurrir en distintos contextos y en diferentes niveles (regional, nacional o
internacional). El autor añade que las experiencias participativas con los niños
y las niñas deben tener en cuenta la flexibilidad de utilización de diversos
lenguajes, la definición de funciones, la reglamentación, la democratización en
las tomadas de decisiones, la regeneratividad y el aspecto lúdico.

La participación admite el poder de la niñez en la relación con la adultez,
garantizando la legitimidad e incidencia social del protagonismo infantil. Así la
organización del grupo de niños y niñas potencializa capacidades diligénciales
para incidir en aspectos globales y/o parciales de la vida cotidiana.

Por su parte, la expresión infantil es descripta por Gaitán (1998) como la
manifestación propia de los pensamientos, sentimientos, opiniones,
sensaciones y perspectivas de los niños y las niñas como sujetos sociales que
se comunican de maneras singulares. En este punto, es importante crear las
condiciones para que los niños y las niñas no sean reprimidos y/o limitados por
otros en sus expresiones. Desde aquí el trabajo con múltiples lenguajes puede
contribuir para la formación de la identidad protagónica del grupo y/o del sujeto,
siendo incentivados a comunicarse de forma creativa, de acuerdo a acervos
culturales, con sensibilidad artística y estética que amplían las maneras de
integración social.

A partir de estos elementos, el protagonismo infantil puede ser
sintetizado como un proceso social en el cual se:

[…] pretende que niñas, niños y adolescentes desempeñen el
‘papel’ principal en su propio desarrollo y el de su comunidad,
para alcanzar la realización plena de sus derechos, atendiendo
a su interés superior. Es hacer práctica la visión de la niñez
como sujeto social de derechos y, por lo tanto, se debe dar una
redefinición de ‘roles’ en los distintos componentes de la
sociedad: niñez y juventud, autoridades, familia, sectores no
organizados, sociedad civil, entidades, etc. Protagonismo
infantil es iniciar y desarrollar un proceso para reestructurar la
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sociedad en función del interés superior de la niñez
(Gaitán,1998, p. 86).

Desde esta concepción, niños y niñas están involucrados en la
construcción de la vida social, con relativa autonomía para tomar decisiones,
influir socialmente y ejercer su ciudadanía. Retomando el epígrafe de
Cussianovich (2009), que inicia este apartado, creemos necesario entender al
protagonismo como un derecho humano individual y colectivo, a favor de que
los niños y las niñas puedan disfrutar de “la oportunidad y la posibilidad
estructural y legal de poder tener influencia en los adultos y en la sociedad”
(Novella Cámara, 2012, p. 388).

5. Perspectivas sobre los conceptos en los estudios de la infancia en
América Latina

Particularmente enfocamos en las preocupaciones sobre agencia,
participación y protagonismo infantil desde los resultados arrojados por
nuestros procesos de tesis doctorales localizados en Argentina y en Brasil. A
partir de una de estas pesquisas, desarrollamos antecedentes teóricos sobe los
estudios de la infancia en América del Sur (Voltarelli, 2017). Así identificamos
que las producciones europeas y de Norteamérica influenciaron investigaciones
científicas de la región latinoamericana, no obstante, el propio derrotero de las
discusiones sobre las infancias en el Sur Global empieza a provocar otros
abordajes que no son necesariamente referenciados en el hemisferio Norte,
como por ejemplo, la consideración del protagonismo infantil de la mano de las
luchas sociales y el tratamiento de la agencia más allá de las interacciones
discursivas y de la reflexividad en la acción.

Este último aspecto agrupa los intereses y conclusiones de la otra
investigación en diálogo, que interpretó las experiencias infantiles y las lógicas
de agencia de niños y niñas en contextos institucionales desiguales (Fatyass,
2020), manifestando cómo niños y niñas viven, significan, resuelven y lidian
con los instituido desde procesos de negociación y resistencia que muchas
veces se sostienen desde disposiciones sociales hechas cuerpo.

Consideramos entonces que, si bien los estudios sociales especialmente
angloparlantes aportan elementos centrales en tanto resaltan el carácter activo
(y reflexivo) de las prácticas infantiles, resulta central advertir algunas
limitaciones de estos antecedentes e introducir otras producciones locales con
lentes en los procesos de desigualdad social persistentes (Tilly, 2000) y en los
movimientos sociales latinoamericanos.

Desde los estudios del Sur Global, la propuesta de Bustelo Graffigna
(2012) nos resulta pertinente porque posibilita mirar la relación pobreza e
infancia desde el enfoque del poder y bajo la situacionalidad propia del
capitalismo en América Latina. Sobre el lenguaje totalizador de los/as
adultos/as (y particularmente del Estado), visibiliza en su teoría de la infancia la
multiplicidad creadora de la experiencia infantil, contra la gramática y la práctica
opresora adultocéntrica y sociocéntrica, incluso bajo situaciones de
desigualdad estructural.

Por otro lado, retomamos los trabajos de Szulc (2019) sobre la infancia
mapuche en Argentina y los procesos de agencia infantil que se desenvuelven
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cotidianamente, sin resumirse al reconocimiento legal o incluso político de
dicha condición. La autora marca la necesidad de incorporar en las pesquisas a
los niños y a las niñas como agentes sociales y productores de cultura,
capaces de aportar saberes y prácticas en la vida cotidiana, a veces obstruidas
por los/as adultos/as.

Ahora bien, estas formulaciones no desembocan directamente en la
noción de culturas infantiles, lo que permite discutir la teoría extendida de la
reproducción interpretativa de Corsaro (2005), dentro de los Childhood Studies,
quien sostiene que los niños y las niñas no imitan simplemente la cultura adulta
(dominante), sino ciertos aspectos de los mundos adultos en sus propias
culturas únicas. En este marco de discusión, Szulc (2019) reconoce que niños
y niñas participan diaria e intrínsecamente de las relaciones de poder
intergeneracionales, interétnicas, de clase y de género.

Otro concepto revisado desde los estudios latinoamericanos refiere a la
noción de autonomía, que es valorizada en los trabajos angloparlantes citados.
Desde las investigaciones socio-antropológicas del Sur, es viable evidenciar
cómo en la vida cotidiana niños y niñas presentan autonomía relativa:
participan de los arreglos familiares, negocian itinerarios de acción con los/as
adultos/as de su grupo de parentesco, y asumen competencias, habilidades y
responsabilidades en el espacio doméstico para cuidar de sí y de otros. A su
vez, en especial niños y niñas de clases populares circulan en amplios
espacios circundantes, territorios e instituciones, cultivando relaciones sociales
con otros pares, adultos/as y grupos, al tiempo que acumulan capitales para
sostener su propia reproducción material, social y emocional.

En suma, la autonomía infantil no debe entenderse como absoluta, ni
como individual, pues se articula con relaciones intergeneracionales de poder y
con condiciones de vida desiguales, es decir, con tiempos de larga duración y
coyunturales. Más precisamente el concepto conlleva una advertencia
teórica-metodológica, esto es, los márgenes de agencia infantil deben
abordarse empíricamente en cada contexto, según un particular estado de las
relaciones en y entre los grupos sociales.

En efecto, nos interesa introducir las cuestiones de la agencia infantil en
relación con: el carácter historizado del presente, las relaciones de poder en y
entre grupos sociales y del hecho de que los sujetos, lejos del modelo
individualista liberal, están inmersos en procesos de interdependencia. Las
prácticas de agencia infantil se procesan desde la intensidad de la vida
ordinaria y no necesitan un reconocimiento legal y/o político, ni consolidarse en
organizaciones visibles para tener efectos prácticos en los procesos sociales.

Por su parte, introducir las discusiones del concepto de protagonismo de
los niños y las niñas desde el foco de América Latina posibilita dar relevancia a
las experiencias de la niñez campesina, trabajadora, en situación de calle,
entre otras, y advertir particularmente cómo niños y niñas de clases populares
vienen participando de movimientos sociales en búsqueda de espacios
ciudadanos para influenciar y/o decidir sobre las situaciones que afectaban sus
vidas; en estos marcos se juega en particular la visibilización y el
reconocimiento político y jurídico de estas experiencias de infancias
organizadas.

En las obras de Cussianovich (2002), registramos el movimiento de
niños y niñas trabajadores en Perú, conocido como “NATS” (Niños/as y
Adolescentes trabajadores/as), experiencias de organización social que crean
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posibilidades para que los niños y las niñas ejerciten la ciudadanía, desarrollen
la autonomía y se vean involucrados en un proceso de empoderamiento desde
muy temprano. Según el autor “el protagonismo de la infancia no puede ser
sólo considerado una propuesta conceptual, ya que posee de manera inherente
un carácter político, social, cultural, ético, espiritual que exige una pedagogía y
permite replantear el estatus social de la infancia y de los/as adultos/asen la
sociedad” (Cussianovich, 2002, p. 51)

Notamos también participaciones protagónicas asociadas a los temas
educacionales, entre los que es posible observar la organización de niños y
niñas en los consejos escolares y/o comunitarios. Los estudios de Rojas Flores
(2010) destacan, en Chile, cómo los niños y las niñas durante décadas
protagonizaron protestas para demostrar las insatisfacciones con el sistema
educativo, como la conocida “Revolución Pingüina”, en 2006.

Asimismo, es posible mencionar la experiencia brasileña del “Movimento
dos Trabalhadores sem Terra” (MST), que en 1994 originó el colectivo de los
niños y las niñas “Sem Terrinhas”. Los niños y las niñas sin tierra aprenden que
deben luchar para poder restituir sus derechos, además de reñir por la tierra,
ellos y ellas demandan por escuelas, salud, viviendas, alimentos saludables y
el derecho a organizarse entre los pares.

Por otro lado, el horizonte del protagonismo infantil permite reconocer
diálogos con el enfoque feminista y la educación popular que se enlazan, por
ejemplo, en la experiencia de los niños y las niñas organizados en la
“Asamblea REVELDE”, la “Asamblea Pampa Rebelde” y “Rebeldes de
Carcova”, en Buenos Aires, Argentina, cuyas organizaciones dirigidas por niños
y niñas entre 7 y 17 años de edad combaten desde una “perspectiva niñe”
(Morales; Magistris, 2018) en asuntos comprometidos con el trabajo infantil, la
protección integral de la infancia y el maltrato infantil. Una de sus mayores
reivindicaciones busca el reconocimiento de sus contribuciones sociales y
culturales, a partir de sus iniciativas, propuestas y producciones, diferenciando
el trabajo digno de la explotación infantil y reclamando por las condiciones de
desprotección, ocultamiento e invisibilización de sus actividades (López;
Magistris; Viñas, 2021).

El protagonismo infantil desde las experiencias latinoamericanas no se
refiere solamente a la participación infantil en la toma de decisiones en el
marco de la regulación estatal, envuelve además procesos sociales “desde
abajo”, de creación, de experimentación, de negociación, que ponen a niños y
a niñas en posiciones políticas activas.

Pensar la agencia, la participación y el protagonismo en los estudios
sociales de las infancias nos convoca a reflexionar acerca de la niñez en
nuestras sociedades, considerando las múltiples asimetrías entre las
generaciones y los grupos sociales. Por ello, nuestros planteos no romantizan
la capacidad de acción y el carácter político de niños y niñas, más bien
enmarcan estas discusiones en específicas situacionalidades.

6. Consideraciones Finales
En este escrito pusimos en diálogo discusiones teóricas acerca de los

estudios sociales de la infancia a partir de los resultados arrojados por nuestras
tesis doctorales, para profundizar en las implicancias conceptuales sobre
agencia, participación y protagonismo de niños y niñas, discutiendo con
referentes y antecedentes de disimiles geografías.
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A partir de estos derroteros, es posible advertir que estos conceptos
echan luz sobre las relaciones intergeneracionales de poder que condicionan
(más no determinan de una vez y para siempre) las experiencias de niños y
niñas. Ellos y ellas son agentes sociales, sujetos de derechos y actores
políticos que intervienen, de modos más explícitos o subrepticios, en la
construcción de sus estados de infancia (Llobet, 2019).

Esta autonomía infantil relativa no significa indicar la independencia total
de niños y niñas, pues, ellos y ellas están implicados en relaciones de
interdependencia (materiales y simbólicas) con otros actores, en especial
adultos/as y agentes estatales. De acuerdo a diferentes espacios sociales se
van delineando relaciones de fuerza y sentido (Bourdieu, 1979) en y entre los
grupos generacionales que enmarcan las condiciones de posibilidad para el
agenciamiento de niños y niñas y para que estos y estas sean reconocidos (o
no) en su politicidad.

Los conceptos de participación y protagonismo infantil indican un
proyecto de emancipación cultural y competencias políticas en los niños y en
las niñas, por esa razón requieren avances en el reconocimiento social e
incluso legal por parte de los/as adultos/as, de los Estados vinculantes y de las
organizaciones de base, que intervienen en los procesos de negociación de los
derechos infantiles. Por su parte, la agencia de niños y niñas representa esas
disposiciones sociales aprehendidas en los sujetos infantiles por medio de las
cuales desarrollan estrategias de supervivencia cotidiana.

Niños y niñas como agentes sociales están involucrados en los procesos
de reproducción social, a pesar de que muchas veces sus prácticas son
socialmente inadvertidas, especialmente, en contextos sociales desiguales. La
sacralización de la infancia (Zelizer, 2009) y los regímenes de deseabilidad
dominantes para el bienestar infantil definen a niños y a niñas como inocentes,
maleables y frágiles; expectativas y moralidades sociales y estatales que
validan compartimientos y perfilan “un niño universal” que tiene que ser
protegido, al tiempo que rechazan otras heterogéneas imágenes y prácticas
infantiles como aquellas que sostiene en especial la infancia trabajadora,
infancia temida, negada y no audible.

El trabajo con la agencia infantil desde el campo de la infancia involucra
entonces registrar e interpretar modalidades infantiles de presión allí donde los
límites son adversos, ya que niños y niñas, no en pocas ocasiones, se
encuentran sometidos en relaciones desiguales de clase, género, edad,
étnicas, de segregación territorial u otras. A la par que se hallan subordinados
bajo la razón humanitaria del Estado (Fassin, 2017), de las colectividades
territoriales y de los organismos internacionales que disputan el gobierno y la
administración de estas poblaciones, admitiendo como deseables sólo algunos
itinerarios infantiles, sin cuestionar abiertamente la desigualdad que enmarca el
rechazo de otras trayectorias.

Damos relevancia a estas prácticas infantiles ordinarias (De Certeau,
2000) e invitamos a dejar atrás aquellas visiones teóricas que las sentencian
como microprácticas (microresistencias o microlibertades), ya que niños y niñas
están involucrados activamente en las fuerzas estructurales desde su realidad
vivida; ellos y ellas ya están completos en su carácter de agentes sociales.

A la par, precisamos no sobrestimar las agencias infantiles (Lancy, 2012)
porque su conocimiento demanda un abordaje etnográfico, cercano a la vida
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cotidiana tal como es procesada, sentida y reñida en cada trama social y a
través del tiempo.

En esta dirección, con los lentes puestos en los contextos de
desigualdad social de América Latina, nos distanciamos de algunos
señalamientos de los Childhood Studies angloparlantes que subrayan la
eficacia de la discursividad y la racionalidad de la acción que se despliega de
manera inadvertidamente total en la interacción “cara a cara”. Asimismo, las
investigaciones del Norte Global tienden a considerar que la agencia implica
dejar de lado, sin más, las perspectivas miserabilistas o victimizantes acerca de
los niños y las niñas.

No obstante, reubicando este concepto en procesos de conflicto armado,
de pobreza, de situación de calle, de explotación sexual, como algunos de los
adversos escenarios de nuestra región, nos resulta epistemológicamente
urgente entrelazar la agencia infantil con la precariedad de la vida (Lorey,
2016). El concepto de agencia juega aquí teórica, ética y políticamente de
modos sumamente complejos.

El desafío epistémico demanda entonces abordar detenidamente estas
destrezas infantiles hechas cuerpo, no meramente conscientes, ni calculadas;
prácticas incorporadas en espacios sociales marcados por constreñimientos
objetivos que, si bien desequilibran de modo provisional los procesos de
estructuración social, no en todos los casos desembocan directamente en
mayor bienestar por parte de niños y niñas, pues la arbitrariedad de la
desigualdad social puede asumirse como natural en las percepciones y
disposiciones sociales infantiles desde las que intentan sostener su inscripción
social y material según repertorios de acción conocidos, antes practicados en el
lazo con otros y, en ocasiones, renovados en un tiempo presente.

En esta última dirección, cuando niños y niñas comienzan a ser
reconocidos como sujetos políticos por otros pares, adultos/as, formaciones
socio-territoriales y Estados, se organizan y ejercitan la construcción de poder,
la propuesta conceptual de la participación infantil inaugurada por la CDN y
rectificada en los estudios sociales de la infancia, se transforma en
protagonismo infantil. Las evidencias históricas propias de la región
latinoamericana sentencian esa energía intencional de niños y niñas que
disputan la posibilidad estructural y jurídica de tener influencia en la redefinición
de sus mundos sociales; la opresión ya no sólo se soporta, se resiste, sino que
busca ser trastocada desde una praxis política.

Mientras la agencia infantil señala que niños y niñas hacen la historia en
condiciones no elegidas, como complicidad ontológica entre el mundo y el
agente (Poupeau, 2007), su ligadura con el protagonismo infantil coloca a ellos
y a ellas en movimiento, quienes como protagonistas interpelan las relaciones
intergeneracionales disponibles en cada contexto histórico, desafían los límites
del gobierno de la infancia (y sus modos de protección y control), e inauguran
un gesto de rebeldía y una acción revolucionaria a favor de otras infancias (y
adulteces) posibles.
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